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Expediente No.  : 11001334204720230005700. 

Accionante  : SANTIAGO CARDOZO CORRECHA 

Accionado : DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-

DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

BOGOTÁ, CUNDINAMARCA Y 

AMAZONAS-.  

Asunto : ADMITE TUTELA 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

    

 

Reunidos los requisitos consagrados en el Decreto 2591 de 1991 y establecida la 

competencia en este Despacho de conformidad con el Decreto 333 de 2021, se 

dispone ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el señor SANTIAGO CARDOZO 

CORRECHA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.950.308, en nombre 

propio, contra la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ, CUNDINAMARCA Y 

AMAZONAS-, por la presunta violación de su derecho fundamental de petición; 

acción mediante la cual se pretende: 

 

(…) 
 

Solicito respetuosamente a la Magistratura de la Sección (Reparto) del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca que se sirva tutelar mi derecho fundamental de petición y, 

en consecuencia, ordene a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia De Bogotá, Cundinamarca y Amazonas 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación del respectivo 

fallo (i) emitan respuesta clara, congruente, precisa, pertinente y de fondo a la petición 

radicada por mensaje de datos el 19 de diciembre de 2022; y (ii) me pongan en conocimiento 

a la misma a las direcciones electrónicas que expresamente indiqué en tal petición. 

 

1. AVOCAR el conocimiento del asunto referenciado en la parte motiva. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito al DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ1- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ, 

CUNDINAMARCA Y AMAZONAS, o a quienes hagan sus veces de la 

interposición de la acción de tutela en su contra, para que en el término de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir del recibo de la 

notificación electrónica informe a este Despacho sobre los hechos 

expuestos en la acción de tutela con relación a la petición elevada por el 

actor el día 19 de diciembre de 2022. 

 

                                            
1 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  
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Expediente No. 110013342047202300004900. 

Accionante: Santiago Cardozo Correcha. 

Accionado: DEAJ. 

Asunto: Auto Admite Tutela 

 

 

Para tal efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus anexos y 

del presente auto.  

Adviértasele a la accionada que si el informe no es rendido dentro del plazo 

otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano. 

3. NOTIFICAR por el medio más expedito al señor Santiago Cardozo Correcha 

el contenido de la presente providencia2. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

  Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Ah. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
2 juridica.santyc2@gmail.com; scardozc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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